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JUEVES 20 DE NOVIEMBRE 2008
64-2008 21/10/2008 Decreto del Congreso de la

República. Reforma el Código Penal, adicionando
el Artículo 342 “B”, que se refiere al delito de
pánico financiero.

290-2008 13/11/2008 Acuerdo Gubernativo.
Aprueba la Carta Convenio de Cooperación
Técnica no Reembolsable número ATN/SF-10851-
GU y su Carta Modificatoria No. 1 suscritas con
el Banco Interamericano de Desarrollo –BID- para
la realización del Programa de Apoyo a la
Superintendencia de Bancos de Guatemala.

291-2008 13/11/2008 Acuerdo Gubernativo.
Aprueba la Subvención que la Agencia Española
de Cooperación Internacional –AECI- concedió a
la Unidad de Manejo de la Pesca y Acuicultura
(UNIPESCA) de Guatemala, para la realización del
Proyecto “Diversificación y mejora de ingresos
de los pescadores artesanales y recolectoras de
conchas del humedal Manchón-Guamuchal”.

292-2008 13/11/2008 Acuerdo Gubernativo.
Aprueba la Carta Convenio de la Cooperación
Técnica No Reembolsable No. ATN/SF-10114-GU,
suscrita con el Banco Interamericano de Desarrollo
–BID-, para la ejecución del “Programa de Apoyo
a la Prevención y al Combate a la Evasión y
Elusión Tributaria”.

293-2008 14/11/2008 Acuerdo Gubernativo en
Consejo de Ministros. Faculta al Ministro de
Finanzas Pública para que suscriba con el
representante legal del Banco de los Trabajadores,
la escritura pública de modificación del
Fideicomiso “FONDO DE DESARROLLO DE LA
MICROEMPRESA Y PEQUEÑA EMPRESA”, en las
cláusulas que se indican.

2626-2008 28/10/2008 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica
y aprueba las bases constitutivas de la Iglesia
“MISIÓN EVANGÉLICA EL SEÑOR ENVÍA PAZ,
SHALOM”.

2638-2008 28/10/2008 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica
y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA ROCA DE PODER.

2726-2008 03/11/2008 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica
y aprueba las bases constitutivas de la IGLESIA
EVANGÉLICA MISIÓN CENTRAL EVANGÉLICA
PENTECOSTÉS CRISTO ES LA ÚNICA
ESPERANZA, SAN JUAN 14:6.

2728-2008 03/11/2008 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica
y aprueba las bases constitutivas de la “IGLESIA
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JESÚS REY DE
REYES”.

34-2008 PUNTO SEXTO. 27/02/2008 Acuerdo de
la Municipalidad de Mixco, departamento de
Guatemala. Reglamento de las Alcaldías Auxiliares
del Municipio de Mixco, departamento de
Guatemala.

31-2008 PUNTO SEGUNDO. 21/10/2008 Acuerdo
de la Municipalidad de Fraijanes, departamento
de Guatemala. Condona o rebaja las multa o
recargos que existan entre los vecinos de la
jurisdicción del municipio de Fraijanes en
concepto del pago del Impuesto Único sobre
Inmuebles, en el período comprendido del 21 de
octubre al 31 de diciembre de 2008.

La Municipalidad de Retalhuleu publica el
RESUMEN DE CERTIFICACIONES DE CÉDULAS
DE VECINDAD REINSCRITAS DEL 1 AL 20 DE
SEPTIEMBRE 2008, según Decreto del Congreso
30-2006 del 21 de septiembre de 2006, Ley
Temporal y Especial de Reposición de Cédulas
de Vecindad del Municipio de Retalhuleu, del
Departamento de Retalhuleu.
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